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REPUBLICA DEL ECUADOR 
_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- DELAESC Á PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 
dh. SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA CREDI FE ** 

Y DESARROLLO MICROEMPRESARIAL S.A. 
Se comunica al público que la compañía CRED!I FE DESARRO- 
LLO MICROEMPRESARIAL S.A. se constituyó por escritura pú- 

es E
 

Blica otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano . . 
E de Quito el 4 de febrero de 1999, fue aprobada por la Superinten- 

: as mediante Resolución. N* 99.1.1.1.00783 dencia y 
de 31 1999. 

chinoha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

Í.. 3. CAPITAL: SUSCRITO S/. 1.000'000.000,00 dividido en - 
1'000.000,00 acciones de S/ 1.000,00 cada una. El capital auto- 
fizado es. de S/. 2.000'000.000,00 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La administración in- 
tegral de carteras de crédito destinada al sector microempresa- 

fiat: Irivestigación y desarrollo de metodologías aplicables a pro- 
cedimientos de control microfinanciero...... 

5.- - ADMINISTRACION : Esta a cargo del Directorio, el Presiden- 
te del Directorio, el Vicepresidente del Directorio, el Gerente Ge- 
neral. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 31 MAR. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

av/9697/A.R. 
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1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

    

FICIPADA 
| ES CIA. LTDA. 

+4 ANTECEDENTES: La compara INOSFLOMES GIA. LTDA, de contituyó mediante escitura pue 

ca otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 15 da: snero de 1996, aprobada mediante 

Resolución No. 98.1.1.1.0624 de 18 de marzo de 1948, e inessit en-44Flogietro dátrcardt dul Cantón 4 

Quito el 14 de abril de 1998; 

VOLUNTARIA Al 
INDER 

2. CELEBRACION Y APROSACION.- La escritura pública de diegiución voluntaria anticipada de la 

compañía INDEFLORES CIA. LTDA., otorgada el 28 de diciembre de 1998 ante el Notarto Décimo 

Sexto" del Cantón Quito, ha sido aprobada por la Superimiendéncia de Compañías, mediante E 
. Reschución No. 99.1.2.1.00887 de 23 Marzo 1990. 

3, OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de ta escritura pública antes mencionada in Señora 
ng. Lucila S. Cadena Villacia en su calidad de Gerente General, de estado Clvil casada, de naciona)- 

idad ecuatoriana y domicillada en ia ciudad de Quito. — 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 99.1.2.1.00697 de 23 Maro de 1908, aprobú la disolución voluntaria anticipada y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos; pera 
efectos de oposición de terceros señalada an el Art. 33 deja Lay de Compartas y Fieglemento de 
oposición, como acto previo a su inscripción. ? 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolución voluntaria anticipa- 

da de la compañía INDEFLORES CIA, LTDA, a fín de que quienes se creyeren con derecho a opor- 4 

erse a su inscripción pueden presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 

cipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este ' 

extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 

Juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días sigu- 

jentes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobra ella. En caso de no exie- 

tir oposición o de no ser notificada en ta forma antes indicada se procederá a la inscripción de la refari- ; 

. da escritura pública de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, a 23 de Marzo 1999 

Dr, (VAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL, 

EXMP/GG 
EXT. 34 
Expd.54970 

rv32070/A.C. 
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